
 

 

 

 

 

SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que la presente demanda correspondió por reparto el 

día 25 de abril de 2023, para estudio de admisibilidad, junio 14 de 2023 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 
Secretaria. 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1549 

Proceso:   Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante:   FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO      

REINTEGRA CARTERA 

Endoso en propiedad: BANCO DE COLOMBIA. 

Demandados:   JORGE ANDRES LOPEZ ORTIZ 

Rad. No.:   761114003003-2023-00189-00 

 

ASUNTO: 

Pasa a Despacho la presente demanda para proceso Ejecutivo 

presentada por FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA con NIT. No. 830.054.539-0 mediante apoderado judicial, presenta UN 

(01) TITULO EJECUTIVO (Pagaré No. 0000008480091775), en contra del señor 

JORGE ANDRES LOPEZ ORTIZ. 

 

Seguidamente, observa que este Despacho es competente para conocer 

de ella en razón a la cuantía y el lugar de domicilio de la parte demandada. Además, 

que la demanda cumple con el lleno de los requisitos establecidos para esta clase 

de procesos como son: los artículos 82 y siguientes, 422 y siguientes consagrados 

en el Código General del Proceso, teniendo en cuenta las condiciones de certeza, 

exigibilidad y claridad del título esgrimido en contra del deudor. Por lo tanto, se 

librará mandamiento ejecutivo en contra del extremo ejecutado a través del proceso 

Ejecutivo con acción personal. 

 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 422, 430, 431 y 442 y s.s. del Código General del Proceso, el Juzgado 

Tercero Civil Municipal de Buga; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente 

proceso Ejecutivo con acción personal a favor de FIDEICOMISO PATRIMONIO 



 

 

 

 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA con NIT. No. 830.054.539-0 mediante 

apoderado judicial, para ser cobrados ejecutivamente contra el señor JORGE 

ANDRES LOPEZ ORTIZ con C.C. No. 1.067.898.395, por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

UN (01) TITULO EJECUTIVO (Pagaré No. 

0000008480091775) 

 

1.-     Por la suma CUARENTA Y CINCO MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CATORCE PESOS 

MCTE ($45.919.914,oo), por concepto de capital de la obligación contenida 

en el título ejecutivo que se acompaña a la demanda. 

 

1.1. Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el título ejecutivo que se acompaña la demanda, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, causados a partir del día 26 de noviembre de 

2022 y hasta que se produzca el pago.  

 

2.-        Abstenerse de conceder el cobro de intereses de remuneratorios, 

por cuanto no fueron estipulados convencionalmente en el título base de ejecución. 

 

3.-        Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con las 

obligaciones a su cargo dentro de los cinco (5) días siguientes conforme al artículo 

431 del C.G. del P.  

 

 TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma y conforme 

al artículo 291 y siguientes del C.G.P. infórmesele del término que la Ley le otorga 

para que conteste la demanda si a bien lo tiene, de conformidad con el artículo 442 

del Código General del Proceso.  

 

  CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandante 

de la forma establecida con el artículo 295 del C.G. del P.  

 

  QUINTO: IMPRÍMASELE el procedimiento del proceso Ejecutivo 

Singular de Menor Cuantía.  

 

  SEXTO: RECONOCER personería para actuar en este al Doctor 

ELKIN LEANDRO SIERRA NIÑO con C.C. 1.019.051.465 y la T.P. 265.160 del 



 

 

 

 

C.S.J, en calidad de apoderado judicial de FIDEICOMISO PATRIMONIO 

AUTONOMO REINTEGRA CARTERA con NIT. No. 830.054.539-0, conforme a las 

facultades conferidas en el poder. 

 

SEPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que bajo la 

gravedad de juramento complemente los hechos de la demanda e indique 

expresamente que el TITULO EJECUTIVO (Pagaré No. 0000008480091775), no 

ha sido presentado ante otra autoridad judicial para su cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

La Jueza;                              
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